
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

       COMISIONES DE SERVICIO         

2020/21 

MODALIDADES:  

1. CARÁCTER           

DOCENTE.  

2. CARACTER          

HUMANITARIA. 

3. CARÁCTER        

GENERAL. 

(CONCURSILLO) 

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal 

Docente, por la que se establece el procedimiento para la concesión de 

comisiones de servicio a los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes no 

universitarios durante el curso escolar 2020/2021 

REQUISITOS:   

* Ser funcionario de carrera.  

* Servicio activo a 1/09/2020.   

* Adjuntar documentación justificativa (anexos II y III).   

* No formar parte de alguno de los otros colectivos de funcionarios de carrera a 

los que deba adjudicarse destino, con carácter provisional en curso 2020/2021, 

excepto en el caso de las comisiones de carácter docente de tipo preferente.  

* Requisitos específicos de cada modalidad.  

* Funcionario de otra Administración la concesión de la comisión de servicio 

estará condicionada a la autorización previa de la Administración de origen.   

* No tener destino definitivo en misma localidad, excepto para C.S docente 

preferente (tipo I), no preferente por adaptación puesto trabajo y C.S humanitaria 

por conflicto grave en el centro. 

PLAZO: 
DEL 2 AL 15 DE JUNIO 

NORMAS GENERALES  

• Una solicitud por modalidad.  

• La solicitud una vez cumplimentada vía 
Internet, deberá ser registrada y a 
continuación aportar comprobante de 
registro.   

• En el apartado especialidad se podrá 
consignar todas aquellas especialidades de 
las que sean titulares o reconocidas.  

• Los Maestros podrán solicitar puestos de 
carácter itinerante.   

• Plazas bilingües quien cuente con 
acreditación en adjudicación inicial. 
 REQUISITOS ESPECÍFICOS   

• Ver en cada modalidad.  

 Solicitud telemática con acceso clave Rayuela  

mediante la Tarjeta de Coordenadas Docente, (personal 

y estable, contiene 8 filas por 8 columnas de caracteres). 

Se preguntará al azar por 3 posiciones aleatorias para 

seguir trámites. 

 Presentación de DOCUMENTOS a través de solicitud 

incorporándolo en apartados correspondientes en 

formato PDF (máximo 1MB por archivo). 

 Anexo VI (declaración responsable). La genera la 

aplicación. 

 

 

 
 

a) Registro electrónico en 
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/Servicios
Electronicos/RegistroElectronicoComun.html                a 
través de  DNI electrónico o certificado digital 
b) Oficina CORREOS. En sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos 
antes de ser certificada. 
c) Oficina de Registro Virtual (ORVE) de un 
Ayuntamiento. 
d) SIN ESTADO DE ALARMA: Procedimiento habitual 
registro físico (CAD, ORP, Delegaciones, Consejería, etc.) 
 

 

      ¿Dónde presentarlo? 

   ¿Qué debo presentar? 

MUY IMPORTANTE:           
Aportar comprobante de registro en 

pdocente.educarex.es 
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https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/296123
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/


 

 

 

 

 

1.1 PREFERENTES:  
1.1A. DIRECTORES.  
1.1B. RESTO ÓRGANOS 
UNIPERSONALES:  
    1.1B1. Secretario.   
    1.1B2. Jefe estudios.   
    1.1B3. JE. Adjunto.  
1.1C. ESCUELA HOGAR.  
1.1D. EDUCACIÓN ESPECIAL, 
AULAS FP BÁSICA EN 
TALLERES ESPECÍFICOS.  
1.1E. AULA HOSPITALARIA.  
1.1F. CENTROS 
PENITENCIARIOS O 
MENORES.  
1.1G. OTRAS SITUACIONES. 
(Incluirá casos de violencia 
de género y Enseñanzas 
Deportivas Régimen 
Especial). 

1.2 NO PREFERENTES:  

1.2A E. BILINGÜE 
(COORDINACIÓN).  
1.2B E. BILINGÜE 
(IMPARTICIÓN).  
1.2C. ADAPTACIÓN PUESTO 
TRABAJO  
1.2D. IMPLANTACIÓN 
NUEVOS CICLOS DE FP.  
1.2E. EDUCACIÓN DE 
ADULTOS.  
1.2F. CARGOS ELECTOS.  
1.2G. ATENCIÓN EDUCATIVA 
PREFERENTE O DIFÍCIL 
DESEMPEÑO.  
1.2H. EDUCACIÓN 
COMPENSATORIA.  
1.2I. EQUIPOS ATENCIÓN 
TEMPRANA O ESPECÍFICOS.   
1.2J. COORDINAR 

PROYECTOS DE 

INNOVACIÓN o programa de 

interés para el centro.  

1.2K. PROGRAMA @VANZA 

1. COMISIONES DE SERVICIO DE CARÁCTER DOCENTE 

REQUISITOS ESPECÍFICOS. 
La DGPD podrá requerir informe previo al órgano competente de la Consejería según 

el tipo y subtipo. 
SOLICITUDES 

1. Se presentará una solicitud (rellenada internet y registrada) indicando el subtipo 

correspondiente.  

2. Junto con la solicitud se presentará documentación justificativa.  

3. Para enseñanza bilingüe el requisito de acreditación bilingüe se debe tener en el 

momento de la adjudicación inicial. 

4.. Para subtipo Coordinador de proyectos de innovación (2J) será necesaria requisito 

para su concesión:    

-  Proyectos estimados convocatoria SGE: Solicitud de participación en convocatoria de 

la SGE e informe favorable del director del centro donde solicita la misma, en el que 

conste expresamente su condición de coordinador.     

- Resto de proyectos: Documentos de Anexo II más la viabilidad y procedencia del 

proyecto respecto del centro educativo. DGPD remitirá a Inspección para emisión de 

informe favorable.  El solicitante remitirá memoria final (antes del 20/06/2021). 

Informes preceptivos y vinculantes:  

Para las comisiones docentes preferentes para Educación especial, centros 

penitenciarios o de menores, así como en las no preferentes de Atención educativa 

preferente o difícil desempeño y  Equipos de atención temprana o específicos, la 

Administración, (a través de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa - 

Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad), expedirá en relación a la 

solicitud efectuada, un informe de carácter preceptivo y vinculante que habrá de ser 

motivado en caso de ser desfavorable.  Dicho informe desfavorable será causa de 

exclusión del procedimiento. 

En subtipo Adaptación al puesto de trabajo (1.2.C) la valoración del Servicio de Salud 

y Riesgos Laborales debe ser antes de finalización de plazo de presentación de 

solicitudes.  

RENOVACIÓN:   

No existe opción de renovación. Se debe presentar 
nueva solicitud.  
Se podrá presentar reclamación / renuncia a 
continuar en procedimiento después de publicación 
de listados provisionales (plazo 3 días hábiles). 

PROCEDIMIENTO 

Serán estudiadas y 

resueltas por la DGPD 

Los subtipos se adjudicarán en orden que enumera la Resolución.  
                 Dentro de cada colectivo por: 

  ADJUDICACIÓN 

1. Mayor tiempo de servicios efectivos 
como funcionarios de carrera en el cuerpo 
correspondiente.  
2. Año más antiguo de ingreso en el 
cuerpo correspondiente.  
3. Mayor puntuación obtenida en el 
procedimiento selectivo de ingreso. 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN PARA TIPO 2 

(NO PREFERENTES) y PREFERENTES 

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS. 

Búscanos en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPOS:   

1. CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y 
FAMILIAR.   

1a. Cumplimento de medidas judiciales.   

1b. Cuidado de menor de edad  (+ 60 
km)   

1c. Atender a familiar con discapacidad 
(hasta 2º grado).   

1d. Conflicto grave en el centro. 

2. ENFERMEDAD PROPIA.   

2a. Agravamiento o pérdida calidad 
vida.   

2b. Tratamiento médico.   

3. ENFERMEDAD GRAVE DE UN 
FAMILIAR. (Incluidas en el Anexo IV)  

3a. Hijo.   

3b. Cónyuge/pareja de hecho.   

3c. Familiar 1º grado. (consanguinidad/ 
afinidad)                          Anexo III  

3d. Familiar 2º grado. (consanguinidad)   

 

SOLICITUDES 
* Se deberá optar por uno de los tipos. Solo puede 
seleccionarse uno.   
* Junto con la solicitud se presentará documentación 
justificativa.  
* Escrito en el que, de manera sucinta, se describan los 
motivos y circunstancias que justifican la comisión solicitada.   

RENOVACIÓN.  

No existe opción de renovación. Se debe presentar nueva 

solicitud. Se podrá presentar reclamación/renuncia a 

continuar en procedimiento después de publicación de 

listados provisionales (plazo 3 días hábiles). 

2. COMISIONES DE CARÁCTER HUMANITARIO 

ORDEN ADJUDICACIÓN 

- Enfermedad propia.  

- Enfermedad grave de hijos.  

- Enfermedad grave del 

cónyuge o pareja de hecho.  

- Enfermedad grave de otros 

familiares de primer grado de 

consanguinidad o afinidad.  

- Conciliación de la vida 

familiar y laboral.  

- Conflicto grave en el centro.  

- Enfermedad grave de familiar 

en segundo grado de 

consanguinidad (abuelo, nieto 

o hermano). 

Dentro de cada subtipo todas las 

solicitudes admitidas se ordenarán 

por la Comisión de Valoración según 

la puntuación total obtenida 

mediante la aplicación de los 

criterios que se establezcan por la 

DGPD. 

En caso de 

empate, se 

atenderán a estos      

criterios: 

 

a) Mayor puntuación obtenida en 

el apartado correspondiente al 

subtipo de comisión.  

b) Mayor puntuación obtenida en 

los subapartados correspondientes al 

subtipo de comisión.  

c) Mayor tiempo de servicios 

efectivos como funcionarios de 

carrera en el cuerpo correspondiente.  

d) Año más antiguo de ingreso en 

el cuerpo correspondiente.  

e) Mayor puntuación obtenida en 

el procedimiento selectivo de ingreso. 

Búscanos en 

En caso de 

empate, se 

atenderán a 

estos      

criterios: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- No desempeñar cargo 

directivo en curso 

2020/21.   

 - Ser funcionario de 

carrera a fecha de 

solicitud, con destino 

definitivo en 

Extremadura a 1 de 

septiembre de 2020. 

✓ Indicar Cuerpo y Especialidad por la que se desea participar. 

✓ Se relacionarán los centros y/o localidades por orden de 

preferencia. 

✓ Podrán solicitar esta modalidad los funcionarios en prácticas 

y provisionales que han obtenido su primer destino definitivo 

en concurso de traslados. (Aportación de CSIF en Mesa) 

SOLICITUD

ES 

PROCEDIMIENTO 

1. Serán estudiadas y resueltas por la DGPD. 

RENOVACIÓN  

En el procedimiento no existe opción de renovación. Se debe 

presentar nueva solicitud. 

3. COMISIONES DE CARÁCTER GENERAL (CONCURSILLO) 

CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

1. Antigüedad en el centro. 

2. Antigüedad en el cuerpo. 

3. Año de acceso al Cuerpo y puntuación. 

REQUISITOS 

ESPECÍFICOS 

ADJUDICACIÓN 

❖ Se publicarán listados provisionales. Abriéndose un 

plazo de tres días hábiles para renunciar o reclamar. Se 

hará telemáticamente a través de acceso de claves de 

rayuela. una vez cumplimentada vía Internet, deberá ser 

impresa, firmada y presentada.  

❖ A continuación, se publicarán listados definitivos, así 

como renuncias y reclamaciones presentadas a listados 

provisionales.   

❖ No se adjudicarán vacantes en la misma localidad del 

destino definitivo.   

 

❖ Toma de posesión a 1 de septiembre de 2020. 

- En centros de Secundaria, EOI y 

Conservatorios, no se concederán 

más del 50% a solicitantes de la 

misma especialidad.   



Resumen elaborado por CSIF, se recomienda citar a autor en 

caso de utilizar parcial o completamente este documento. 

 

 

 

 

Orden de preferencia. 

 El orden de preferencia para la adjudicación de 

destinos a los distintos colectivos será el siguiente:  

  

1. Funcionarios de carrera que hayan sido admitidos 

para la concesión de una comisión de servicio de 

carácter docente de tipo preferente (tipo 1).  

2. Funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros 

en situación de supresión.  

3. Funcionarios de carrera desplazados de su 

centro de destino por insuficiencia total de horario.  

4. Funcionarios de carrera declarados en situación 

de provisionalidad.  

5. Funcionarios de carrera que reingresan sin 

reserva de puesto de trabajo.  

6. Funcionarios de carrera que hayan sido admitidos 

para la concesión del resto de comisiones de 

servicios.  

7. Funcionarios en prácticas para el curso escolar 

2020/2021.  

8. Funcionarios interinos.  

 

PROCEDIMIENTO 

✓ Se publicarán listados 

provisionales. Abriéndose 

un plazo de tres días hábiles 

para renunciar o reclamar. 

Se hará telemáticamente a 

través de acceso de claves de 

rayuela. una vez 

cumplimentada vía Internet, 

deberá ser impresa, firmada y 

presentada.  

✓ A continuación, se 

publicarán listados 

definitivos, así como 

renuncias y reclamaciones 

presentadas a listados 

provisionales.   

✓ Toma de posesión a 1 

de septiembre de 2020. 

Excepto directores de 

centros que será a 1 de julio e 

interinos que vendrá 

determinada en Resolución.   

✓ Los destinos obtenidos 

en adjudicación definitiva son 

irrenunciables, salvo razón de 

servicio o fuerza mayor.  

 

ADJUDICACIÓN COLECTIVOS 2020/21 


